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Ampliación de la duración del Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas ***I

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 12 de diciembre de 2017, sobre la propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1316/2013 y (UE) 2015/1017 
en lo que se refiere a la ampliación de la duración del Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas y a la 
introducción de mejoras técnicas para este Fondo y para el Centro Europeo de Asesoramiento para la Inversión 

(COM(2016)0597 — C8-0375/2016 — 2016/0276(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

(2018/C 369/23)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2016)0597),

— Vistos el artículo 294, apartado 2, los artículos 172 y 173, el artículo 175, párrafo tercero, y el artículo 182, 
apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su 
propuesta (C8-0375/2016),

— Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

— Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo de 15 de diciembre de 2016 (1),

— Visto el dictamen del Comité de las Regiones de 7 de diciembre de 2016 (2),

— Vistos el acuerdo provisional aprobado por la comisión competente con arreglo al artículo 69 septies, apartado 4, de su 
Reglamento interno y el compromiso asumido por el representante del Consejo, mediante carta de 8 de noviembre 
de 2017, de aprobar la Posición del Parlamento Europeo, de conformidad con el artículo 294, apartado 4, del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea,

— Visto el artículo 59 de su Reglamento interno,

— Vistas las deliberaciones conjuntas de la Comisión de Presupuestos y de la Comisión de Asuntos Económicos y 
Monetarios, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento interno,

— Vistos el informe de la Comisión de Presupuestos y la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios y las opiniones 
de la Comisión de Industria, Investigación y Energía, de la Comisión de Transportes y Turismo, de la Comisión de 
Control Presupuestario, de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales y de la Comisión de Desarrollo Regional 
(A8-0198/2017),

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación;

2. Toma nota de la declaración de la Comisión adjunta a la presente Resolución;

3. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica sustancialmente o se propone 
modificarla sustancialmente;

4. Encarga a su presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como a los 
Parlamentos nacionales. 
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Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 12 de diciembre de 2017 con vistas a la adopción 
del Reglamento (UE) 2017/… del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifican los Reglamentos (UE) 
n.o 1316/2013 y (UE) 2015/1017 en lo que se refiere a la ampliación de la duración del Fondo Europeo para 
Inversiones Estratégicas y a la introducción de mejoras técnicas para este Fondo y para el Centro Europeo de 

Asesoramiento para la Inversión

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo, la posición del Parlamento coincide con el texto del acto legislativo 
definitivo, el Reglamento (UE) 2017/2396.) 
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN LEGISLATIVA

Declaración de la Comisión sobre el aumento de 225 millones EUR de la financiación del Mecanismo «Conectar Europa»

Una de las consecuencias del acuerdo político entre el Parlamento Europeo y el Consejo sobre la financiación del FEIE 2.0 
fue la reasignación de 275 millones EUR procedentes de instrumentos financieros del Mecanismo «Conectar Europa», lo que 
representa una reducción de 225 millones EUR en comparación con la propuesta de la Comisión.

La Comisión confirma que se va a modificar la programación financiera para que se refleje el aumento correspondiente de 
225 millones EUR del Mecanismo «Conectar Europa».

En el marco de los procedimientos presupuestarios anuales para los años 2019-2020, la Comisión presentará las 
propuestas necesarias para asegurar una asignación óptima de este importe dentro del Mecanismo «Conectar Europa». 
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